
VISToS: Las facultades de que me encuentro investido conforme a lo establecido enlos artículos 16 y siguientes der DfL No 1 der 2005, Ley No 19937, DFL 1-3063 sobre traspaso Municipar y enel Reglamento orgánico de los sery¡cio-s de salud, áprobado por D.s. No 14oto4 del ü¡nister¡o de salud;Títulos ll v lll de la Resolución N" 1600/08 "ouré e'ien"¡on de trámite de toma razón y Áesolución N"75912003 ambas de la Contralo_ría, General de la República, Ley N" 19328 de Atención piimaria y Ley dePresupuesto No 20481 para el año 201 1.

coNslDERANDo: Las instrucciones ¡mpartidas por el Minsal en Resoluciones Exentas No 44 yNo 72, referente al Programa Espacios Amiganles pára ta satuo de Adolescentes ApS, para el año 2011, ydesignación de cargo conten¡da en Decreto ñ. os oá 2s de noviembre de 2009 der mismo M¡n¡Gno.

R E S O L U C I O N

1"'' /APRUEBASE el siguiente Convenio celebrado entre el Servicio Salud Magallanes, la l.Municlpalidad'de Punta Arenas y.la Crorporación Municipal de Punta Arenas; sobre la lmplementac¡ón yejecuc¡ón. del Programa Espacios,/Amígables para ia Salud Adolescentes en Atención primaria
Municipal, para el año 2Ol .l .

2o.- Los recursos destinados al presente Convenio corresponden a $ 3.641al item 24 
ief 

orzam iento Munic¡par-enneó¡ áer corÁ$";;i;ri" programa.
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CONVENIO

PROGRAMA NACIONAL DE SALUD DE ADOLESCENTES

"ESPACIOS AMIGABLES PARA ADOLESCENTES EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL"

SERVICIO DE SALUD MAGALLANES. ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS
Y

CORPORACIóN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, SALUD Y ATENCIÓN AL MENOR DE PUNTA ARENAS

:titr,j
En Punta Arenas, a , entre el Servicio de Salud Magallanes, persona jurfdica de
derecho público, domiciliado en calle Lautaro Navarro 1228, representado por su Director Dr. Jorge Flfes Añón,
del mismo domicilio, en adelante el "Serv¡cio" por una parte, la llustre Municipalidad de Punta Arenas, persona
juridica de derecho público domic¡liada en Plaza Muñoz Gamero 745, representada por su Alcalde D. Vladim¡ro
Mimica Cárcamo, en adelante la "Municipalidad'r, y la Corporación Municipal de Punta Arenas, persona juríd¡ca
de derecho privado, domiciliada en calle Jorge Montt No 890, representada por su Secretario General Don
Orlando Estefó Harambour, de ese mismo domicilio, en adelante la "Corporación" y cons¡derando:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley No
19.378, en su artlculo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las
normas técnicas, planes y programas que se impartan con poster¡oridad a la entrada en vigencia de esta ley
impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su f¡nanciamiento será incorporado a los aportes establecidos
en el artfculo 49".

Por su parte, el artículo 6o del Decreto Supremo N'132 de 2010, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma,
agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la
corresoondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de, Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas del

de Salud v de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como
${: área y p¡lar relevante en el proceso de. cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha-$'\{ec¡¿ido 

impulsar el Programa Nacionai de Salud de Adolescentes, Estrategia: Espac¡os Amigabtes para
-\{dolescentes, en Centros de Salud de Atéñción Primaria Municipal, con el objeto de mejorar la situac¡ón de

sa-Iud de las personas beneficiarias de la Ley N" '18.469 adolescentes y jóvenes, especialmente en comunas con
altas tasas de embarazo adolescente, a través de estrateg¡as que mejoren la oportunidad, el acceso, la
continuidad y la calidad en la gestión de las atenciones a la pobláción de mujeres y hombres entre l0 y 19 años.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N" 597 del 28/08/2008, del Ministerio de Salud,
anexo al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la municipalidad se
compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través .del Servicio; conviene en asignar a la Municipalidad recursos
destinados a financiar todas o algunas de las siguientes estrategias del Programa:

. Oferta métodos ant¡conceotivos

. Dispon¡bilidad y entrega de condones para prevención de ITS y VIH/SIDA

. Consejeria en salud sexual reproductiva, salud mental y salud nutricional

. Consulta por sospecha de ITS y ETS.

. Consulta para intervención en crisis, primera respuesta en situaciones de violencia.

. Atenc¡ón en salud mental

. Atención en salud nutricional

. Atención en salud sexual y reproductiva

GUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud. a través del Servlcio de
Salud, conviene en as¡gnar al Municipio, desde la iecha de total tramitación de la Resolución aprobator¡a, la
suma anual y única de $ 3.641.000.- ,(kes. millones seiscientos cuarenta y un mil pesos) para alcanzar el
propósito y cumplim¡ento de las estrateg¡as señaladas en la clausufa anterior.

La Municipalidad, por su parte, se compromete a recibir los recursos ind¡cados y traspasarlos de inmedialo alaZ
Corporación y, en uso de sus facultades legales, velar por el correcto, eficaz y éfectivo uso de ellos, Oe acue¡{ó&
los términos indicados en este Convenio y en el Programa del Ministerio de Salud que la Corporación deha ff:)f' 6implementar. //a/ f.
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A su vez, la Co¡poración se obl¡ga a cumplir con la definic¡ón de coberturas señaladas en el presente Convenio
y las acordadas en conjunto con el Servicio cuando conesponda, asf como, a cumplir las acciones señaladas
por éste, para estrateg¡as especff¡cas y deberá,implementar y otorgar las prestac¡ones señaladas en el Programa
para las personas válidamente inscr¡tas.

QUINTA: la Corporación se compromete a utilizar los recursos entregados para flnanciar los siguientes objetivos
y metas:

' Desarrollar estrategias que ¡ncentiven la participación de los y las adolescéntes y su familia en su comunidad de
pertenenc¡a.
- lmplementar acciones que favorezcan el autocuidado
saludable.
- Provee[ una atención de salud integral con énfasis
reDroductiva.

La primera remesa,
aprobator¡a de este
dependiendo de los
Septiembre.

y la instalación o fortalecimiento de hábitos de vida

en las áreas de salud mental, nutricional y sexual

Para lo anterior, la Corporación podrá utilizar los recursos en las siguientes estrategias:

1. Contratación de I horas semanales de profesional del área de salud sexual y reproduct¡va: matrÓn/a, o
enfermera/o matrón/a oor 12 meses

2. Contratación de 8 horas semanales de profesional del área psicosocial: asistente o trabajadoria social,
psicólogo/a por 12 meses.

3. Funcionamiento de espacio de atención de 4 horas dos veces a la semana denominado "Espacio

Amigable para adolescentes" en un Centro de Salud por 12 meses.

Los recursos serán transfer¡dos en 2 cuotas:

a) La primera cuota, correspondiente al 60% del total de los recursos del conven¡o a la fecha de total tramitación
de los convenios celebrados, entre el respectivo Servicio de Salud y los municipios, para la debida
implementación de las act¡vidades destinadas al cumplim¡ento de los objetivos señalados en el convenio.

b) La segunda cuota, podrá corresponder a un máximo de un 40% restante del total de recursos y estará sujeta
a la evaluación de cumplimiento de metas-'Asimlsmo, el grado de cumplimiento de los indicadores, deberá ser
oportunamente informado en forma consolidada por los respectivos Servicios al Minisierio de Salud,
Subsecretarla de Redes Asistenciales.

SEXTA:
Los recursos a que se refieren las letras de la cláusula anterior, serán transferidos por el Servicio, en
reoresentación del Ministerio de Salud. en dos cuotas.

correspondiente al 60% de los recursos, se transferirá una vez tram¡tada la resolución
convenio. La segunda cuota (el 40% restante) se traspasará en el mes de Octubre
resultados de la evaluación con corte al 31 de agosto que se efectuará en el mes de

SEPTIMA:
-- g'El proceso de monitoreo de los Espacios Amigables, se real¡zará dos veces en el año, emitiendo informes al 31
É H de Agosto y al 31 de D¡c¡embre. Dichos informes deberán ser enviados al Minister¡o de Salud antes del 20 de
E ¿ Septiembre y antes del 20 de Enero respectivamente. Deberán contar además con un plan de mejoramiento.
; E Asesoria y supervisión del Servicio de Salud a lo menos dos veces al año, con emisión de informes.
= I Evaluación Administrativa - Financiera

o
U
o
E
F1

lgto't,l
lt¡

$ L Ponderaciones por indicador
g3_
= 3 CoMPoNENTE I

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

La primera ovaluación, se efectuará con corte al 31 de Agosto del año en curso. De acuerdo con los resull
obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación de ta segunda cuota en el mes de Octubre, si

i)

% de adolescentes que participan en programas de autocuidado, habilidades

2. PREVENCION % de adolescentes según sexo con f¡cha CLAPS que consultan en espacios
amigables.

% de adolescentes, según sexo que son atendidos por problemas y/o
enfermedades de salud menlal.

% de adolescentes, según sexo que son atendidos por salud sexual

que su cumplimiento es inferior al 60o/0, de acuerdo al siguiente cuadró:



60,000/0 0%
Entre 50,00% y 59,99% 50%
Entre 40,00% y 49,99% 750/o

Menos del 40% 100%

Los Establecim¡entos que tengan mejor cumplimiento en la evaluación con corte al 31 de agosto del año
correspondiente, podrán optar a reasignación de recursos. Este excedente de recursos provendrá de aquellos
establecimientos que no cumplan con las prestaciones proyecladas.
La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá tener
ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Corporación, los datos e informes relativos a la ejecución del programa y
sus componentes especfficos en lá cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que
estime del caso, pud¡endo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo. lgualmente, el
Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente
convento.
Independ¡ente a lo anlerior, el Servicio requerirá de la Rendición de Gastos durante v/o una vez eiecutado el
Programa.

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta ut¡l¡zación de los fondos traspasados a través
de su Departamento de gestión Asistencial.

DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia
regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del Programa objeto de
este ¡nstrumento, en su caso.

pEclMA PRIMERA: El Serv¡c¡o de Salud no asume responsabilidad f¡nancie¡a mayor que la que en este
Conven¡o se señala. Por ello, en el caso que la Corporaclón se exceda de los fondos déstinados por el Servicio
para la ejecución del mismo, ella asum¡rá el mayor gasto resultante.

DECIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de diciembre del
año en curso, sin embargo se renovará automática y sucesivamente por perfodos iguales si el Servicio no da
aviso con treinta dfas de anticipación a su fecha de vencimiento, su voluntad de no peiseverar en é1.

Las PaÍes de¡an ggnstangia que por tratarse de un oroqrama m¡nisterial que se eiecuta todos lor años. las
ofest?ciones descritas en éste se comenzaron a otorqar desde el 01 de enero de 20fi. ratéñ;or lt;¡ál AññG
atenciqnes se imputarán a los recursos oue se tráns
convenio.

Sin perjuicio de la renovación automática del convenio, mediante convenios complementarios podrán modif¡carse
anualmente los montos a transferir a la Municipalidad en conformidad con el mismo, las prestaciones que ésteincluye y los demás ajustes que sea necesarib introducirle en su oDeración.

Pig+Ul fenCeBA: El presente convenio se f¡rma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio deSalud, uno en el de la Mun¡cipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de Salud, División de AtenciónPrimaria.

DEGIMA CU4RTA: - La personerfa del Dr. Jorge Flies Añon para representar al Servicio Salud Magallanes,
consta en el Decreto Supremo No 65 del 25 de noviembre del 20d9. ,,---------\
Por su parte la personería del Sr. Vladimiro Mimica cárcamo p"á r"pr"."ntrl" la llustlÉ?Municipalidad de punta
Arenas, consta en el Decreto Alcaldicio N.4052 de fecha 06_i2_0E.
Por.su.parte, la personerfa de Don orlando Estefó Harambour para, v' eu |,q' (e, ra Psrüurrtrr¡, uc uutr \rrlanoo trslerc ñaramDour para repFsentar/ál la porHoración MuniCipal de
lyit, Aitmryy&unión de Directorin de recha 23 de mazo ¿i zoro'ré¿ucidá/#.dlit"iá*p,túl¡"" de recha 31de ma¡gü áñtb,¡otario Conea Paredes.
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